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ORDENANZA N°17/2025

Coucelo

VISTO:

El Expediente N°32/2025, caratulado "Pedido de firma de escritura ae

nombre de la Sra. María Florencia Velázquezob eb

Lo dispuesto por el Honorable Concejo Deliberante en sesión ordinaria de

fecha 03 de julio del corriente año, según consta en el Acta N°06/2025; yd

La solicitud presentada por los vecinos de la localidad de Ibicuy respecto del

lote perteneciente a la planta urbana de la Municipalidad de Ibicuy, el cual es
oiA

ocupado actualmente por la solicitante en calidad de poseedora a título de

dueña.

CONSIDERANDO: eviroe eesupilduo,eseupinu

aen

Que, el lote en cuestión fue adquirido por la solicitante mediante compra

a la Municipalidad de Ibicuy, conforme la documentación presentada y las

constancias obrantes en el municipio; D DADIT

Que, la solicitante ha acreditado el pago total del predio adquirido, así

como la presentación de la documentación requerida para la regularización de

su situación dominial;

Que, es voluntad de la solicitante gestionar la escritura traslativa de

dominio a su nombre, con la intervención del Municipio en su calidad de titular

del bien;

Que, el inmueble se encuentra identificado con los siguientes datos:

Compradora: Sra. María Florencia Velázquez, DNI 37.566.261

Ubicación: Lote N°8, Manzana N°99 A

Superficie: 270 m²

A

esnil 8o

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy,

en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades

N°10.027, sanciona la siguiente:




